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JOB®. SÁBADOS I DOMINGOS.—PRECIO BE 80MGIÍN 20 PESCAS AL ASO.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

(Gaceta 19 de J/arzol8~2.)

DECRETO.

Visto el expediente instruido con motivo de la 
solicitud de indulto elevada por Antonio Chines- 
tra, sentenciado por la Audiencia de Zaragoza , 
por el disparo de un arma de fuego contra una 
persona á la pena de 24 meses de prisión correc
cional é indemnización de 125 y de 250 pesetas 
á los lesionados:

Vistos los informes favorables del Tribunal 
sentenciador y Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado:

Considerando que, según manifiesta la expre
sada Sección, se cometió el delito con motivo de 
aprovechar aguas de riego algunas personas ex
trañas, provocando al penado, que era delegado 
de la autoridad para vigilar aquellas:

Considerando que, según informa el Tribunal 
sentenciador, el delito por que ha sido condena
do no es de los que perturban gravemente la so
ciedad, ni de los que revelan gran perversidad de' 
ánimo en el delincuente: f

Considerando que la conducta del Chiuestra(ha 
sido ejemplar antes y después del proceso, y que 
la concesión de la gracia solicitada no perjudica 
al derecho de tercero:

Teniendo en cuenta lo que dispone la ley pro
visional estableciendo reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Usando de la facultad que se me concede en el 
caso 6.° del aft. 73 déla Constitución, de acuerdo 
con los dictámenes del Tribunal sentenciador, y 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Conse
jo de Estado,

Vengo en conceder al referido Antonio Chines- 
tra indulto del resto de la pena de 24 meses de 
prisión correccional que actualmente sufre en el 
presidio de Zaragoza, y de la fisión subsidiaria 
que le corresponde por insolvencia de las expre
sadas indemnizaciones.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Eduardo Alonso y Col
menares.

MINISTERIO DE HACIENDA.

(Gaceta 20 Mano 1872J

limo. Sr.: En vista de la frecuencia con que 
los rematantes de fincas del Estado declarados en 
quiebra por falta de pago del primer plazo acu
den solicitando la condonación de la multa en 
que incurren según lo dispuesto en los artículos 
38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856. ó que se 
les conmute la prisión que en su caso deben su
frir por el pago de los 10 rs. por cada dia que in-

i
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dica el último de dichos artículos, cuyo texto no 
autoriza tales condonaciones y conmutaciones;

Y considerando que el otorgarlas daria ocasión 
á mayores abusos, porque la esperanza de conse
guirlas ó de no tener que pagar más de la suma 
á que asciende la conmutación del máximum de 
la pena de prisión podría servir de estímulo para 
licitar en perjuicio de los intereses del Estado fin
cas de inmensa, cuantía;

S M,, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección de Letrados de este Ministerio, ha tenido 
á bien resolver que se deniegue toda solicitud de 
condenación de multa presentada después que se 
publique esta resolución en la Gaceta,, y que no se 
acceda á ninguna de las presentadas con ante
rioridad si no se prueba la buena fé con que los 
reclamantes se interesaron en las subastas.

De Roa! orden lo digo á V. I para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos. Madrid 17 de Febrero de 1872.—Angulo. 
Al Director general de Propiedades y Derechos 

del Estado.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE L4 PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR ES.

Negociado 2.°—El e c c io n e s .
Debiendo verificarse á la vez en los dias 2, 3, 

4 y 5 del próximo mes de Abril la elección de Di
putados á Cortes y la de Compromisarios para Se
nadores, y á fin de evitar dudas y consultas de 
qué número de Compromisarios corresponde ele
gir cada distrito municipal, he creido oportuno 
hacer á todos los Sres. Alcaldes y cuerpo electo
ral las siguientes aclaraciones: "

1 .a En cada un colegio ó sección habrá en la 
mesa dos urnas de distinto color, rotuladas, una 
con la palabra «Diputados» y la otra con la de 
«Compromisarios »

2 a Cada distrito municipal elegirá un núme
ro de Compromisarios igual á la sexta parte de 
los Concejales que deban componer el Ayunta
miento, conforme á lo dispuesto en el art.‘133 de 
la ley electoral vigente.

3 .a Los distritos municipales donde el núme
ro de Concejales no llegue á seis, elegirán sin 
embargo un Compromisario, con arreglo al ar
tículo 133 antes citado; pero los Concejales que 
excedan de este número, aunque lleguen á cinco, 
no dán derecho á elegir un Compromisario más.

4 .a Todo elector tiene derecho á votar tantos 
Compromisarios cuantos sean los que correspon
dan al distrito municipal á que pertenezca, ya 
sea que el distrito municipal comprenda varios 
colegios electorales para Diputados á Córtes, ó 
que esté comprendido en dos ó más distritos.

5 .a Las operaciones de la elección de Compro
misarios se ajustarán al procedimiento estableci

do en la ley electoral, artículos del 52 al 68, y 
en cada colegio se hará el escrutinio parcial de 
dia de elección después del escrutinio de los vo
tos emitidos para Diputados á Córtes.

6 .a El escrutinio general de los votos emiti
dos para Compromisarios se hará en los términos 
que marcan los artículos 79 y 80 de la ley elec
toral; pero la junta de escrutinio se reunirá el 7 
del citado Abril y se llenarán las formalidades 
que marcan los artículos 81, 82 y 83 de la mis
ma ley.

7 .a Serán proclamados Compromisarios de ca
da distrito municipal los que resulten con mayo
ría relativa de votos hasta completar el número 
de los que corresponde elegir. En el caso de em
pate decidirá la suerte, según lo dispuesto en el 
art. 84.

8 .a Del escrutinio general se levantará la cor
respondiente acta, que quedará archivada en la 
Secretaría del Ayuntamiento, sacándose de ella 
copia literal firmada por el Presidente y los cua
tro Secretarios, que se remitirá á la Diputación 
provincial en pliego certificado.

9 .a A cada Compromisario electo se entregará 
una certificación de su nombramiento, expedida 
por el Secretario de Ayuntamiento del distrito 
municipal con el V.° B.° del Alcalde, para que le 
sirva de credencial ante la Diputación provincial.

Zaragoza 20 de Marzo de 1872.—Pedro A. Her
rero.

No habiendo remitido oportunamente algunos 
Sres. Alcaldes á la cabeza del distrito electoral 
para Diputados á Córtes la copia del libro del cen
so electoral debidamente autorizada, según se pre
viene en el art. 21 de le ley, lo verificarán en el 
término de tercero dia, y de no cumplir así exi
giré á los mismos las responsabilidades en que 
hayan incurrido por su demora en tan interesan
te servicio.

Zaragoza 21 de Marzo de 1872.—Pedro A. Her
rero. .

SECRETARÍA.

El Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
me dice con fecha 21 del corriente lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fe
cha 6 del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En vista de un escrito del Direc
tor general de Caballería consultando respecto 
de lo prevenido en las Reales órdenes circulares 
de 20 y 25 de Octubre del ano próximo pasado so ■ 
bre abono de pluses á las fuerzas del ejército en
cargadas de escoltar caudales ó auxiliar el cobro 
de contribuciones, S. M. el Rey, deseando evitar 
dudas é interpretaciones en cuanto á las diferen
tes disposiciones dictadas anteriormente acerca 
del particular, se ha servido resolver que para lo 
sucesivo se entiendan reasumidas en la forma si
guí ^ite las reglas á que deberá sujetarse el abo
no t iferido.

1 .* A las partidas del ejército que se emplean 
en Auxiliar el cobro de las contribuciones ó que 
se faciliten para cualquier clase de servicio á las
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autoridades del orden civil ó judicial, se les abo- I 
nará, cuando salgan de) punto de su residencia, 
el plus marcado para las fuerzas en operaciones, ó 
sea á razón de 60 pesetas mensuales á los Jefes, 
40 álos Capitanes, 30 á los Subalternos, 500 mi
lésimas de peseta diarias á los sargentos, y 250 
también diarias á los cabos y soldados; debiendo 
hacerse el abono por cuenta del ramo á que cor
responda la autoridad que hubiere solicitado el 
auxilio, y pagarse por el mismo el importe de los 
trasportes por ferro-carril ó por mar que tengan 
que hacer las tropas.

2 .a Las autoridades militares, cuando las ci
viles ó judiciales les pidan auxilio de fuerza, 
nombrarán las partidas que se necesiten, aten
diendo á que lleven la puramente precisa para el 
desempeño de su cometido.

3 .a Para justificar debidamente el tiempo que 
cada partida emplee en el indicado servicio, se 
expedirán por los recaudadores de contribuciones 
ó representantes de la autoridad judicial, certifi
cados que expresen, con distinción de clases, las 
fuerzas que les hayan acompañado, cuerpos á 
que pertenezcan y número de dias que hayan es
tado ocupadas en el servicio, contando hasta el 
de su regreso al punto de partida, y cuyos docu
mentos deberán llevar el visto bueno de la autori
dad militar de la respectiva provincia.

4 .a Por la Administración militar se abonarán 
desde luego los pluses que las partidas deven
guen con cargo al capítulo 29 del presupuesto de 
Guerra, pero por cuenta del de Hacienda ó del 
que corresponda; remitiendo mensualmente al 
Ministerio respectivo nota de las cantidades sa
tisfechas, á fin de que en su dia pueda hacerse el 
oportuno reintegro al presupuesto de Guerra.

Y 5.a Cuando las tropas del ejército sean em
pleadas en servicio de los Bancos ó Compañías 
que lo soliciten, deberán abonarles, conforme á lo 
establecido en la Real orden de 18 de Julio de 
1862, el plus de cinco pesetas diarias á los Ofi
ciales. una peseta y 250 milésimas á los sargen
tos, 750 milésimas á los cabos y 500 á los sol
dados.

De Real orden lo digo para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de los habitantes de esta provincia.

Zaragoza 22 de Marzo de 1872.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por el departamento de liquidación de la Di
rección general de la Deuda pública se comuni
ca á esta Administración económica, con fecha 26 
de Agosto último, la Real orden siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección, con fecha 11 del ac
tual, la Real órden que sigue:

«Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. el Rey 
(Q. D. G.) del expediente promovido por D. Joa- 

quin Royo con objeto de acreditar su derecho á 
ser indemnizado de los diezmos que como partí
cipe lego percibía en la Pardina llamada de La
gunas, sita en jurisdicción de la villa de Cariñe
na, provincia de Zaragoza, S. M. se ha servido 
declarar: l.° Que los documentos presentados 
porD. Joaquín Royo producen una prueba legal 
y concluyente del derecho que ejercita. 2.° Que 
en su consecuencia sea indemnizado de los diez
mos que percibia como tal partícipe en la Pardi
na llamada Lagunas, sita en la jurisdicción de 
la villa de Cariñena, provincia de Zaragoza. 
3.° Que por las oficinas de provincia se proceda á 
la liquidación del haber indemnizable en el modo 
y forma que lo previenen las disposiciones vigen
tes, practicándola en el término de cuatro meses, 
á fin de que su ultimación pueda tener efecto 
dentro del establecido por el art. 12 del Real de
creto de 15 de Mayo de 1850. acreditando al mis
mo tiempo el reclamante las cargas que, ade
más del noveno, gravitaran sobre los referidos 
diezmos ó la absoluta carencia de otras. 4.° Y 
finalmente, que esta resolución se comunique al 
Gobernador de Zaragoza, á fin de que dando co
nocimiento de ella al D. Joaquín Royo, disponga • 
se inserte de oficio el aviso conducente en el Bo- 
l e t in  de la provincia, en cumplimiento de cuanto 
se previene por el art. 14 del Real decreto ya ci
tado. De Real órden lo digo á V. E. para su inte
ligencia y efectos correspondientes —Es copia.— 
P. O., Zapateria.»

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
que llegue á noticia del interesado.

Zaragoza 20 de Marzo de 1872.—El Jefe econó
mico, Tiburcio M. Tomé.

D. Tiburcio María Tomé, Jefe de la Administra
ción económica de la provincia de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por ter

cera y última vez á D. Julián Sánchez Gata, Jefe 
político que fué de esta provincia, ó á sus herede
ros, caso de haber fallecido, cuyo paradero se ig
nora. para que en el término de nueve dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, se presente en esca Administración eco
nómica por sí ó por medio Je persona competen
temente autorizada para enterarse de los funda
mentos del cargo por que se le reclama el rein
tegro al Tesoro público de 1.980 pesetas 44 cénti
mos, y alegar en su vista cuanto crea convenieu- 
te; en la inteligencia que de no verificarlo le pa- 
rarará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 21 de Marzo de 1872.—Tiburcio M. 
Tomé.

SECCION QUINTA.
JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSENINZA DE ZARAGOZA.

Circular.
Con el fin de poder rectificar el escalafón de
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los Maestros y Maestras df3 esta provincia, á que 
se refieren los artículos 198 y 197 de la vigente 
ley de Instrucción pública, esta Junta ha acorda
do lo siguiente:

l .° Todos los Maestros y Maestras de escuela 
pública extenderán en el ejemplar que se les re
mite por el correo de hoy, su hoja de méritos y 
servicios, dentro del improrogable plazo de 10 
dias.

2 .° Estas hojas, con sus correspondientes com
probantes originales, se presentarán á las res
pectivas Juntas locales, quienes dentro de los 
10 dias siguientes las examinarán, y hallándolas 
conformes las certificaran, firmándolas todos sus 
n liví luos y remitiéndolas seguidamente á esta 
provincial.

3 .° Los Profesores sacarán copia de los docu
mentos originales, que los presentarán y los re
mitirán á esta Junta dentro de los indicados pla
zos, con el V.° B,° del Presidente y Secretario de 
la local.
. 4.° Si lo que no es de esperar, se observase 
1nexactitudes en la redacción de dichas hojas, ó 
se faltase á la verdad en los documentos que se 
reclaman, esta Junta está dispuesta á tomar 
aquellas medidas que crea convenientes contra 
los que así procediesen.

5 .° Las Juntas locales procurarán que este 
servicio encomendado á su celo se cumpla con 
la prontitud y esmero que su importancia exige.

Zaragoza 20 de Marzo de 1872.—El Presidente, 
Simón Gimeno.—P. A. de la J., Victorio Enciso, 
Secretario.

------=*6000000»=™- —

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha co
municado al Sr. Presidente de esta Audiencia, 
con fecha 15 del que rige, la siguiente Real 
órden.

«limo. Sr.: De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, hago saber á 
V. I. para su debido cumplimiento y que á su vez 
lo trasmita á los Jueces de primera instancia del 
territorio de esa Audiencia, que los requisitos que 
han de concurrir en los exhortes para que puedan 
ser cumplimentados en el Brasil, son los si
guientes: Primero. Que sean sencillamente exhor- 
tos expedidos por las autoridades judiciales para 
citaciones ó declaraciones de testigos, rehusándo
se toda ejecutoria que no lleve inserta la senten
cia. Segundo. Que dichos exhortes estén conce
bidos en términos corteses, sin expresa órden im
perativa, exceptuándose tan solo los que versa
ren sobre cansas criminales. Tercero. Que dichos 
exhortes estén legalizados por los Cónsules bra
sileños en la forma prescrita por el correspon
diente reglamento. Cuarto. Que siempre serán 
admitid >s los exhortes para embargos de las par
tes que fueren atendibles en derecho, y que serán 
estos procesados en los términos acostumbrados, 
para ser juzgados luego definitivamente con ar
reglo á las leyes.»

La que por disposición del mismo Sr. Presi
dente se publica en este periódico oficial, á fin 
de que tenga puntual cumplimiento por parte de 
los Jueces de primera instancia de) territorio.

Zaragoza 18 de Marzo de 1872.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha co
municado al Sr. Presidente de este Tribunal, con 
fecha 12 del que rige, la siguiente Realó rden:

«Por el Ministerio de Hacienda se comunica á 
este de Gracia y Justicia, con fecha 2 del actual, 
la Real órden que. sigue:

«Excmo. Sr.. He dado cuenta á S. M. el Rey 
(Q. D. G.) del expediente consultado por la Direc
ción general de Contribuciones, indicando la con
veniencia de que se recuerde el más exacto cum
plimiento de cuanto se halla mandado respecto 
del pago de la contribución industrial por los con
tratistas que subastan servicios públicos con el 
Gobierno y con las Corporaciones provinciales y 
municipales; y visto el reglamento de 20 de Mar
zo de 1870 para la imposición y cobranza de la 
contribución industrial:

Considerando que por el art. 47 del expresado 
reglamento se impone á toda autoridad ó funcio
nario á quien competa acordar la cancelación y 
devolución de fianzas prestadas en garantía de 
contratos para servicios públicos, la obligación, 
bajo su responsabilidad personal pecuniaria, de 
no devolverlas sin que aparezca justificado en 
el expediente del particular haberse satisfecho to
das las cantidades por el servicio de que se trata;

Y considerando atendible la propuesta de que 
se deja hecha mención, no solo para que tenga 
exacta ejecución lo que está mandado, sino para 
que no deje de percibir la Hacienda cuantas can
tidades por el expresado concepto la corresponden:

S. M. ha tenido á bien acordar se signifique á 
V. E. la necesidad de que por el Ministerio de sn 
digno cargo se hagan las prevenciones más 
terminantes á los centros y demás autoridades 
que dependan del mismo, para que bajo la res
ponsabilidad que está determinada no ordenen la 
cancelación y devolución de ninguna escritura 
de fianza relativa á contratos para cualquiera 
clase de servicios públicos, sin que previamente 
se haga constar en el expediente de su razón, con 
los documentos originales de pago, ó sus equiva
lentes legales, haberse satisfecho el medio por 
100, no solo del importe del último libramiento, 
sino de la cifra total á que ascienda el respectivo 
contrato, según se halla mandado en la recorda
da disposición.»

De la propia Real órden, comunicada por el se
ñor Minstro de Gracia y Justicia, lo traslado á 
V. I. para su conocimiento y fines indicados.»

Cuya Real órden se publica por disposición del 
mismo Sr. Presidente en este periódico oficial, á 
fin de que la den puntual cumplimiento los Jue- 

• ces del territorio.
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Zaragoza 18 de Marzo de 1872.—Pablo Pastor 1 
de Gorosábel.

■ —JOOOc»

COMISION PROVINCIAL DE HUESCA.

No habiéndose presentado licitadores en la su
basta celebrada el día l.° del actual al tercer lote, 
que lo constituye 328 carteras de la extinguida 
Guardia rural, 138 cananas con su funda para ba
yoneta, y 55 porta-fusiles; y habiendo sido dichos 
efectos retasados en la forma que al pié de este 
anuncio resulta, se sacan nuevamente en subasta 
pública el dia 7 de Abril próximo á las doce de su 
maña en el salón de sesiones de la Excma. Dipu
tación provincial, bajo las mismas condiciones 
que rijieron en la anterior, insertas en el boletín 
oficial núm. 115 de 19 de Febrero último.
' Huesca 18 de Marzo de 1872.—El Vicepresi
dente, Alselmo Sopeña.—El Secretario, Manuel 
González Ordoñez.

Carteras á cincuenta céntimos de peseta una.—Cananas 
con su funda para bayoneta á peseta idem.—Porta-fusiles á 
seis céntimos de peseta uno.

llaba dividido este distrito municipal, dicho 
Ayuntamiento ha señalado el de las Casas Con
sistoriales.

Moros 19 de Marzo de 1872.—El Alcalde, Gas
par Soriano.

Hasta el 31 del mes actual se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las escrituras 
que acrediten las traslaciones de dominio ó altas 
y bajas ocurridas en el año último en la propie
dad inmueble á vecinos y forasteros.

Puebla de Alfinden 22 de Marzo de 1872 —El 
Alcalde, Mariano Meseguer.

El Ayuntamiento y Comisión de este pueblo 
tiene acordado preceder al deslinde y amojona
miento de su término municipal, y al efecto ha 
señalado para dar principio el dia 26 del actual, 
con perito agrónomo.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los pueblos limítrofes.

Grisen 21 de Marzo de 1872.—El Alcalde, Se
bastian Castillo.

SECCION SEXTA.

Autorizada esta Corporación municipal por la 
Excma Diputación provincial, con fecha 4 de Fe
brero último pasado, para la reducción de los tres 
colegios eleclorales en que se hallaba dividido es
te distrito en uno solo, queda por consiguiente 
como único colegio electoral la Casa Consistorial 
de esta villa.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
conocimiento del público.

Malón 18 de Marzo de 1872.—El Alcalde, Pri
mo Chueca.—Por acuerdo del Ayuntamiento, Ma
riano Magal Ion, Secretario.

El Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, de conformidad con lo acordado por la Comi
sión provincial, y accediendo á lo solicitado por 
este Ayuntamiento, se ha servido reducir los tres 
colegios electorales de esta villa á uno solo, que 
lo será el de la Casa Consistorial.

A randa 18 de Marzo de 1872.—El Alcalde, Ni
colás Ruiz.—D. S. O., Manuel Chavarría, Secre
tario.

Hasta fin del corriente mes se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento de Moros las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan experimentado en su riqueza individual, pré- 
via exhibición de documento justificativo.

; Autorizado este Ayuntamiento por la excelen
tísima Diputación provincial para la reducción de 
un solo colegio electoral de los tres en que se ha

Durante el corriente mes de Marzo se a Imiti- 
rán en la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes de la misma hayan tenido en la riqueza 
de inmuebles, cultivo y ganadería, prévia la pre
sentación de los títulos que las acrediten.

Zuera 18 de Marzo de 1872.—El Alcalde, Bar
tolomé Sancho.

Hasta el dia 20 de Abril próximo se recibirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las rela
ciones de altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes de esta villa hayan tenido en la riqueza 
de inmuebles, cultivo y ganadería, debiendo 
acompañar á ellas los documentos justificativos.

Aguaron 19 de Marzo de 1872.—El Alcalde, 
Calixto Gimeno.

Durante el corriente mes de Marzo se admitid 
rán en la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes de la misma hayan tenido en la riqueza 
de inmuebles, cultivo y ganadería, justificadas 
con los correspondientes títulos de adquisición.

Morés 19 de Marzo de 1872.—El Regidor pri
mero ejerciente, Ignacio Gil y Larraga.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán por término de 15 dias 
las altas y bajas ocurridas en la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería que les ocurran á los ve
cinos y terratenientes, prévios los documentos 
que así lo acrediten.

Cinco Olivas 18 de Marzo de 1872.—El Alcalde, 
Ramón Tegel.
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En el amillaramiento correspondiente á esta vi
lla se admiten altas y bajas para la contribución 
territorial desde el dia de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  hasta completar 
15 dias, advirtiendo que no se verificará altera
ción alguna si no se presenta documento en for
ma legal que lo justifique.

Ainzon 18 de Marzo de 1872.—El Alcalde, Ma
nuel Halaga.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Codos se 
admitirán por término de ocho dias las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan su
frido en su riqueza individual en el presente año, 
justificadas con el documento público correspon
diente.

Codos 18 de Marzo de 1872.—El Alcalde, Al
berto Diloy.—D. S. O., Pascual Mateo, Secreta
rio interino.

Las declaraciones de altas y bajas que haya 
que hacer en el padrón de riqueza del pueblo de 
Munébrega se presentarán en el término de 15 
dias en la Secretaría de este Ayuntamiente, de
bidamente justificadas.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán hasta el dia 15 de Abril próximo 
las alteraciones de altas y bajas que los vecinos 
y terratenientes hayan tenido en su riqueza de 
inmuebles, cultivo y ganadería; advirtiendo que 
no se hará traspaso alguno sin el correspondiente I 
documento hipotecado.

Villauueva del Enerva 21 de Marzo de 1872.— 
El Alcalde.—D. S. O., Vicente Delgado, Secre
tario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Manuel Foncillas, Juez municipal, ejerciente 

la judicatura del de primera instancia del cuar
tel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por ter

cer edicto y pregón á José García Benedicto (a) 
el Herrerico, natural de Santa Cruz de Nogueras, 
cíe veintiocho años de edad, soltero, maquinista, 
para que dentro del término de nueve dias com
parezca ante este Juzgado á fin de oir la notifica
ción de la sentencia que en unión de otros le ha 
sido impuesta en la causa criminal que se formó 
sobre robo; parándole en otro caso, el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á veinte de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos.—Manuel Fonci- 
pas>_por su mandado, José Colomer.

I D. Manuel Foncillas, Juez ejerciente el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Pilar de 
Za ragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto y pregón á Florencio N., pordiose
ro, que en Diciembre último iba recorriendo los 
pueblos deZuera y San Mateo de Gallego, el cual 
es tuerto ó bisojo, y á Ramón Palomar y Sanz, 
natural y vecino de Castelserás, soltero, jornale
ro, de cuarenta y ocho años de edad, para que 
dentro del término do nueve dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que 
me hallo instruyendo sobre muerte violenta de 
una joven desconocida; pues que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.—Manuel Foncillas.—Por 
su mandado, Mariano Moliner.

Zaragoza.—iSau PaUo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de la ciudad de Zara
goza.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Julián Chueca, que habitaba en la calle del 
Portillo de esta ciudad, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa con
tra el mismo sobre hurto de cien pesetas de un 
baúl de la pertenencia de Alejandro Peñalosa; 
)ues de no verificarlo le parará el perjuicio que 
laya lugar. Dado en Zaragoza á diez y nueve de 
Vlarzo de mil ochocientos setenta y dos.—L. Nor
berto Romero.—D. S. O., Pablo Moya.

La A Imuuia.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de 

La Almunia y su partido.
Por el presente tercero y último edicto cito, 

llamo y emplazo á Juan José Calvo, natural de 
Al balate del Arzobispo, pordiosero, para que en 
el término de nueve dias comparezca en esteJuz- 
gado á prestar declaración indagatoria en causa 
que me hallo instruyendo sobre robo de efectos á 
Manuel Ruiz, vecino de Alagon; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en La Almunia a diez y 
nueve de Marzo de mil ochocientos setenta y dos.
—Luis del Campo.— 1). S. O., Francisco Lucia

ANUNCIOS.

Hasta el dia 31 del corriente se admiten pro
posiciones para soldar la campana mayor de esta 
villa. Las personas que deseen interesarse en ello 
pueden avistarse con el Presidente de este Muni
cipio dentro del referido plazo.

Moutalban 8 de Marzo de 1872.—El Presidente, 
Narciso Lahoz. (2)

1 «noQQUQW— ------- *
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ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

LISTA que esta Administración publica de los cincuenta mayores contribuyentes por con
tribución territorial y veinte por subsidio industrial y de comercio, con arreglo al ar
tículo l.° adicional de la ley electoral de 20 de Agosto de 1870, y en cumplimiento al 
decreto de 18 de Enero de 1871, para los efectos que la misma determina.

TERRITORIAL.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE.
PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA

EN QUE CONTRIBUYEN.

CUOTA. TOTAL.

Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

Sr. Conde de Sobradiel.......................................

D. Mariano Perez Baerla... .................................
Juan Romeo y Toron.....................................

Sr. Marqués de Ayerbe..................... . ...............
Marqués de Camarasa........................... ... . .
Duque de Villahermosa.................................

D. Benito Ferrandez...........................................

Zaragoza... . .......................
Sobradiel.............................
Zaragoza.............................  
Magallon............................. 
Zaragoza............................. 
Idem............... .....................

í Alfamen...............................
(Calatorao.............................  
Pedrola..............................

1
 Magallon.............................
Borja ........................... . . ..
Alberite......................... . ...

z Ainzon................................. 
Zaragoza............................  

híuel....................................  
fPradilla...............................  
Tauste.......... .....................

Sr. Conde de Argillo...........................................
Conde de Sástago.....................................  
Conde del Real........................................  

D. Justo Alicante................................................
Vicente Pascual y Beltran.......................   • •
Gregorio Escartin y Ramón.........................  
Joaquín Marin y Pasanet.............................  
Cosme Barea y Casanova.............................  
Francisco Moncasi y Castel.......................... 
Manuel Cascajares Azara.............................  
Francisco Goicoerrotea.................................  
Miguel Hipólito de Val.................................  
Benito del Collado Ardenin...........................  
Lorenzo Bernardin y Lacosta.......................  
Enrique Almecy Langarita.........................  
Juan Francisco Ramírez...............................  
Juan Francisco Villarroya.............................  
Mariano Gros y Pallarés............................... 
Felipe Guallar y Rocatallada........................ 
Iñigo Alcibar y Zabala.................................  
Antonio Baigorri...........................................  
Angel Ramírez y Carrera.............................  
Pablo María de Ena...:...............................  
Francisco Sánchez y Trigo ........................

Zaragoza.............................
Morata de Jalón..................
Sástago...............................
Torrres de Berrellen..........
Zaragoza.............................  
Idem..................................... 
Pina.....................................  
Zaragoza.............................  
Idem..................................... 
Idem..................................... 
Ejea de los Caballeros........ 
Tarazona.............................  
Gallur..................................  
Zaragoza.............................  
Idem....................................  
Idem.....................................  
Tauste.................................  
Zaragoza.............................  
Bujaraloz............................  
Zaragoza.............................  
Idem..................................... 
Mallen.................................  
Tauste.................................  
Mallen................................. 
Calatayud...........................

5.771 » I 
4.937'16 j 
1.726 » ) 
6.119‘08 j

»

4.225'46 i 
1.924'02 |

»
2.029'64 \ 
1.086'17 j

47‘70
11T6 !

854'48 / 
167-67 
313-02

33*76 ) 
1.485*30 i 
2.842*70 j 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

10.708'16

7.845'08
7.845'08
6.381*08
6.149'48
5.947'29

4.543'60

4.328 »
4.328 » 
4.193'55 
3.543*04 
3.389'48 
3.385-50
3.463 »
2.945 » 
2.725 »
2.710 » 
2.642 »
2.589 »
2.529 »
2.460 »
2.442 » 
2.389 »
2.355 » 
2.352'26 
2.338 »
2.321 » 
2 172 »
2.148'48 
2.118'20 
2.081 »
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NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE.

CUOTA. TOTAL.
PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA - -

e n  q u e  c o n t r ib u y e n . Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

D. Mariano Broto y Garcés...............................  
Miguel Ponte y Lozano...........................  
Luciano Arroyo Ibañez............................ 

Bertoldo Marco y Moreno........................
José María Gimeno.......................................

Mariano Vidal Perez.....................................
Joaquín Pujadas y Pujadas............................ 
Lúeas Giner y Querol.....................................  
Francisco Perez Gutiérrez...........................
Ramón Garcés de Marcilla............................
Manuel Paracuellos.......................................  
Mariano Lapuente.........................................  
Pascual Ubeda y Blanco...............................  
Pedro Antonio Alonso Perez.........................  
León Pardo Liner...........................................  
Martin Liria Larrat .....................................  
José Ostalé y Aliaga.....................................  
Lamberto Juan Algora.................................  
Pedro Antonio Gracia Carrascon.................

Zaragoza..........
Idem..................
Idem.................
Idem.................

¡Ateca................
i Moros...............
í Magallon.........
i Zaragoza..........
Sabiñan............
Zaragoza...........
Caspe................

i Ateca................
( Daroca..............
Caspe................
Fuentes de Ebro
Zaragoza..........
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem. ............... 
La Almunia. . . 
Sabiñan............

»
»
»
»

1.889*10
89*05

1.902-02 
34*20
»
»
»

1.507*69 
159*34

»
»
»
»
»
»
»
»
»

2.062 » 
2.016 »
2.006 » 
2.004 »

j 1.974*15

¡ 1.936*22 
1.924 » 
1.890 » 
1.873*98

¡ 1.667*03 
1.619 » 
1.609 » 
1.601 » 
1.601 » 
1.600 » 
1.600 » 
1.560 » 
1.560 »
1.541 »

SUBSIDIO

D. Pedro Andreu.................................................
Alberto Urries.................................................

Enrique Al mee...............................................
Gaudencio Fortis...........................................

Manuel Larripa..............................................
Marcelino Castro...........................................
Simón Urroz...................................................
Narciso Palomar............................................
Bernardo Marquet..........................................
Martin Liria....................................................
Joaquín Juncosa.............................................
Justo Alicante...............................................
Salvador Rauséis.............................. "...........
Joaquín Calderera..........................................
Clemente Soteras...........................................
Santiago Aranda............................................ '
Manuel Lobez.................................................
Pedro Cortabella.............................................
Jacinto Marracó.............................................
Nicolás Giménez............................................

INDUSTRIAL.
Zaragoza............................. » 1.651 »
Idem............................... ;.. » 1 539 »
Idem..................................... » 1.512 »
Idem..................................... » 12.15 »
Idem..................................... » 1.110 »
Idem....................  » 1.026 »
Idem.................................... » 1.026 »
Idem..................................... » 1.026 »
Idem............. ....................... » 965 »
Idem..................................... » 965 »
Idem..................................... » 965 »
Idem..................................... » 965 »
Idem.................................... » 780 »
Idem..................................... » 745 »
Idem..................................... » 730 »
Idem..................................... » 725 »
Idem..................................... » 700 »
Idem..................................... » 700 »
Idem... ...............  » 700 »
Idem..................................... » 700 »

Zaragoza 9 de Marzo de 1872.— Tiburcio María Tomé.

NOTA. Cuya lista se publica para que durante el periodo del 16 al 31 del corriente mes de Mar
zo se hagan ante la Excma. Diputación provincial las reclamaciones que haya lugar acerca de su 
exactitud y legalidad; dichas reclamaciones se resolverán por la Comisión Permanente del 1 al 8 oc 
Abril, y los interesados que se crean agraviados por sus-resoluciones podrán reclamar (le eDas Per®® 
nalmente ó por medio de apoderadlo hasta el día 15 inclusive de! expresado mes de Xbril, ante la mi 
ma Comisión.

IMPRENTA PROVINCIAU


